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Libro ..SL Zo CERTIFICO: Que, según consta del acta reseñada al margen y corres- 

Folio 4 AR ES 

Núm y Ob. 
pondiente a la Sección 1 de este Registro civil, MAMMA 
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del Iiusiro Colegio de Cáceres, legatizo, en unión del Señor 4/ 

tancia de ¿822 "P3 "do en : dde de otro Notario en el mM 

firma y rúbrica que anteceden de mi compañero el Notario 

Éscola y Manso. ] 
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NOTAS.—1.* 

MODELO A. 

Do YA! I 

280 cl 

Derechos autorizados 

«por la Dirección General de Sanidad 

8 PESETAS 

expido el prosque Lada e 

(CP e 
deu pet AS NES ORO 

Serie 1.2 NO 350306 

PRINCIPE DE ASTURIAS | 
PARA 

| HUERFANOS DE MEDICOS 
CERTIFICACION FACULTATIVA | 

Ningún Certificado Médico será válido si no va extendido en este impreso editado por el Consejo de los Colegios Mé- 
dicos, cuyo origen garantiza la filigrana al agua marcada en el papel con la siguiente inscripción: «Consejo General 
de los Colegios Médicos de España. Certificado Oficial»; debiendo además llevar estampado el sello oficial del Co- 
legio Médi co Provincial. 

2,? Los derechos autorizados por la Dirección General de Sanidad son independientes de los Timbres que exigen las dis- 
posiciones vigentes. 
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Convocatoria de Tuto ted 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA FACULTAD DE fPemda... 

Curso de 1931 21933 Núm. de orden (» /7,5 Enseñanza NO OFICIAL 

| Don... Manwk.. Pirmonmeler. LVAAMADÑAA:. ; Eto AOS 

| natural de A provincia de . Ñ y NL A de 18 AE años de edad, 

con cédula personal de 13 clase, tarifa A Rmero CL. ' expedida en Mo LO a 

Fuva a $0 de... Íanvo En de 195% con domicilio en esta Capital en la calle.......”... 

0 ad núm. Lo reaniendo las condiciones necesarias, solicita ser matriculado en 

las siguientes asignaturas. 

Clase de Matrícula 

(Honor (2) Ordinaria) 

Lo Dewcho E a, ROTA TO: 30 AS O ep, PL DNS Rd A A 
s 

3 Y e oo Ana, ¡ (PÁG A A E E MONÚAA 

Py 4 e. [EINV E mps da 

E TOS A O E ER A A 

A ql | 
A ET E ET O lus CA | 

ALO DA IIA A EE IO E A E E a ia t 

Entregado en metálico en el Negociado de Recaudación sl 
he E AE A A A A A a A PS DTAS > 0 | CTS»! 

50 */, del importe de ce. SSTÉDAÍUTAS. - rv. A A E e ES AÑ... 00.) 

Derechos de Patronato de' Mé asignaturas: PA A a e 00. 

Derechos de Inscripción de ¡IUV Y A ARISN TUE o. UN ds ca Ue e Hed 1-0 00. 

Grade identidad (espedición:0 Visado) 1. ui ade ts er e L F_ 00 

Total pesetas (4) - Ga yUAA y e 7% | | 

Por el Negociado de Recaudación, e ¡ 

. LS, 
pW] 

| Ñ 

Efectos entregados en la Secretaría de ¡a Facultad | a PE 
| BTAS. | CIS SAR 

Cua (3) timbres móviles de 015 ¿ Ma lr ia 

Papel de pagos al Estado de .*?......asignaturas, por valor de ; ! lf. 00 

(1) A rellenar por el Negociado de la Facultad. 
(2) La aplicación de matrícula de Honor debe solicitarse ADEMÁS, por atado. 

(3) Tantos como asignaturas de matrícula ordinaria, más uno para la matriz de inscripción. 

Pongas+ la cantidad total con le'ras además de las cifras. 
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Convocatoria de. Se] 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA FACULTAD DE DERECHO — Y o Mao o A PES AE 
> 

E r de , Curso de 1932 2193 3 Núm. de orden 5 Enseñanza NO OFICIAL 

Don....Manuel Fermandez Martín... 
E natural de. Badajoz provincia de... Badajoz 

con cédula personal de clase, tarifa................. NAÚMETLO erpedida o ANO e 
a de de 193... con domicilio en esta Capital en la calle. o 

2d ..NÚM. reuniendo las condiciones necesarias, solicita ser matriculado en 
las siguientes asignaturas. ERA 

| Clase de Matrícula 

(Honor (2) Ordinaria) 

aro AROMAS A a AN 
A A E O 
A e a SR a OE 
A a 
A A AS IA Ro AA yl RS PD 

| A A AS | q RA ! [PARAS 1 ni a A TÍ O O 7 A | 
PL A A A A RIA a Gl: ' 

pl 
Entregado en metálico en el Negociado de Recaudación SETE TT ers.l 

50 */, del importe de.....1......... asiénaturas , | E 16 25 
Derechos de Patronato de......... + RA ASISDALOTaS doo 7 ACA Mae RN ca 
Derechos de Inscripción de .......].....asigénaturas ¿ A 2 50 
Carta de identidad (expedición o visado). 154 

- Fotal pesetas (4) veintitres con setenta y closets. 0 as 7 

Efectos entregados en la Secretaría de ¡a Facu FA A ol nl Ar a ib 

ei 3... (3) timbres móviles de 045 
Papel de pagos al Estado de... 3... .asignaturas, por valor de 

3 
Sevilla AÑ agosto de 1938 . 

Firma del Alumna o persona que lo representa, 

, Arartatico (1) A rellenar por el Negociado de la Facultad. A O E (2) La aplicación de matrícula de Honor debe solicitarse ADEMÁS, por separado. (3) Tantos como asignaturas de matrícula ordinaria. más uno para la matríz de inscripción. (4) Pongase la cantidad total con lerras además de las cifras. 
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1990258V 

natural de... DEOVÍNCIA de AA des años de edad, 

con cédula personal de ARE tarifa Pao 18 EE número. 12 CA drerpedida cs PURAS EZ LCLADZ LP 

A ds qa Aa de 193 4 con domicilio en esta Capital en la calle. cun Lic 

reuniendo las condiciones necesarias, solicita ser matriculado en 

A de Matrícula 

(Honor (2) Ordinaria) 

z A TT, PEA > | 

Entregado en metálico en el Negociado de Recaudación tas 
A A A A A E A A A E pl PTAS. | CTS. 

50 %/, del importe de... Y Pi BAISHBTULAS nr o ON e 7 

Derechos de Patronato de...... A Ps ASIENTA o IS. SN 17D | 

Derechos de Inscripción de A ES asignaturas 0 0 A A 

y Carta de identidad ción o visado). A NAO: > 

Total l pes etas (4) :: AE ora E 

Por el Negociado de Recaudación, e A 

¡Al 
| l 

0 e NS 
Efectos entregados en la Secretaría de ¡a Facultad | LEE 

PTAS | CTS, i Dn 

E CA (3) timbres móviles de 015 A 7 | 

Pa de pagos al Estado de................... asignaturas, por valor de . ; a , ; ; Al De S E 40 e 1 

A E REN. e NAL. IES TE AZ f . 
A AN € -— 5 | ES 

- 1 y : EA de 195%, EJ 
TN _ 

Firma del Alumno o persona que lo representa N Sa A 
N ? » 

. a 

(1) A rellenar por el Negociado de la Facultad, 
(2) La aplicación de matrícula de Honor debe solicitarse ADEMÁS, por separado. 
(3) Tantos como asignaturas de matrícula ordinaria, más uno para la matríz de inscripción. 
(4) Pongase la cantidad total con letras además de las cifras. 
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¿ COLEGIO DE ABOGADOS 

DE MADRID 
AAA AA 

Muy de veras agradeceré a V.Se 

tenga la atencion de comunicarme si- 

D. Manuel "ernancdez Martín. ha cur- 

sado en esa Facultad de Derecho, 108 

estudios correspondientes a la carre 

ra de Derecho; caso afirmativo, si Te 

ha sido expedido el título de Licen- 

ciado en Derecho por la Universidad- 

de esa Capital. 

Dios guarde a V.S. muchos años. 

Madrid, 24 octubre de 1962. 

EL DIPUTADO 74 

Firmado: Antonio Casese 

3. Secretario de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de SEVILLA 
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¿FACULTAD DE DERECHO 

2 y 
Número... Le... 

SY. Diputa do 72 del 

ES 

En contestación al oficio de V.S. 
del pasado dia 2, me compla z00 en 
participarle aw en los antecedentes 
que obran on esta Sasretmriía de mi 
cargo existe un tal don MANUEL FERNAN-> e] q AMADA, neural de Badajoz que na- 

ld lu «e julio de 1914 y que cur- 
si 23 en esta Facultad en los 

r2r2 NA 7 

el DAS AA 

Y.G., muchos afios. 
Itubre de 1.962 

SVIAMADOAMAD 
Jia 1451 A dels y 

Íltwe . “olegio áe Abogmdos de 

MADRID 





JUZGADO DE 1.*? INSTANCIA 

E INSTRUCCION 

NUMERO CUATRO 

SEVILLA 

En cumplimiento a exhorto 
del margen, procedente del Juzgado 

Citese Ref2, de igual clase numero dos de Madrid 

- que tramita el sumario 181/61 por 
Exh. 691/63 stafa, dirijo a V. el presente a 

fin de que con toda urgencia, se in- 
forme a este de mi cargo sí existen 
antecedentes referidos a si DON MA-— 
NUEL FERNANDEZ MARTIN, natural de Bas 
dajoz, hijo de Agustin y Witesinda 
FYrancisca,soltero,de 48 años de edad 
y vecino de Madrid, cursó estudios 
y obtuvo el título de Licenfiado en 
Derecho, o negativa en su caso. 

Dios gúarde a V.muchos años. 
Sevilla, 19 de Noviembre 1963 

or Decano de la Facultad de Derecho en es 

17 (FACULTAD DE DERECHO) 
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Número... FY 2 
llmo.Sr.: 

En contestación al oficio de V,i,interesendo 

si Don MANUEL FERNANDEZ MARTIN, natural de Badajoz, 

hijo de Agustin y de Vitesinda,nacido el 12 de 

. julio de 1914;curaó estudios y si obtuvo el Titu- 

lo de Licenciado en Derecho,tengo el honor de par- 

ticiparle que dicho señor astuvo matriculado en es 

ta Facultad en los cursos academicos 1932-33 y 

3933-34,no presentandose a ningun examen en este 

ultimo curso,y sin que se tengan mas antecedentes, 

Dios guarde a V,l.muchos años. 

Sevilla 21 de noviembre de 1,963 
a AXATI AT 

EL DECANO 

s/R.Exh.691/63 

llmo.Sr.Juez de 12 Instancia e Instrucción num, 4.-—SEVILLA 
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A A 8 los derechos que señalan las disposictones vigentes 

, e. 3 PESETAS — - C SO 

UNIVERSIDAD DE 2 A UNIVERSIDAD DE SEVILLA ] E Y 
AT TE < | Aa. A de 19 LS Aa 19. La 

FACULTAD DE DERECHO | remates 321 FACULTAD DE DERECHO | miu0.-74% 
— 

ACORDADA para comprobar la CERTIFICACION 

ACADEMICA PERSONAL unida a este talón con el - Certificación Académica Personal 
numero 

PE 

Acordada esta Certificación SELLO DEL ESTADO Esta parte se entrega al interesado después de abonar Cerlificación Personal Académica 

Sr. Secretario de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Sevilla: * 

Sírvase V. S. confirmar la legitimidad de la CERTIFICACION 

a que se refiere esta ACORDADA que aparece expedida por 

riosiatas kde > a : de 19 

resultando que D. 

de esta Sucublad, 

CERTIFICO: Que D.. MANUEL FERNANDEZ. MARTIN ¿=== taa A 
natural 

eS 
a Provincia 

ñatúral: de IA e TOD INIA TE E 
de - y 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PERSONAL 

O, q 
z 

de 49 años de edad,segun los antecedentes y documentos que obran en est 

lificaciones que se indican:= = =» == ==» == === --- HP A a 

ASIGNATURAS CURSO Junio Septiembre 

Derecho Romano . . .. . . . » 1932-32 Sin examen Sin examen 
Economia Politica. . . . . +. e Idem. Aprobado —-—-.... ———=—- a 

Derecho civil conjunto . . . . dex. Sin examen Sin examen 

Derecho Penal ,.. . . .. +. . Idem. Sobresaliente  ---====--- 
O Hacienda Publica . . . . . . + idem. A e e Notable 

merece A A tt 

ELL NS : Derecho Romano . . . . . . +. e 1933-34 Sin examen Sin examen 
0 Derecho Canónico . . ». » . +. . Idem, Devuádlta papeleta Sin examen 

de, AN de 19 Derecho civil conjunto . . . » Idem. Sin examen Sin examen 
| Derecho Politico esp.comp. . . lden., Sin examen Sin examen 

A Secreíaria de mi cargo,ha cursado las asignaturas siguientes con las ] 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

FACULTAD DE DERECHO 

Sr... 

| 

Y para que conste donde convenga al interesado y a su instancia, libro la presente de orden 

| 
| 

que en efecto, se acompañó la CERTIFICACION que V. $. cita. 

debiendo manifestar que. 

y con el V B. del Timo. Sr. Decano de esta Facultad y con el sello de la misma en 

= Ls 
pa ! 

> | 
Es 

sg 

a 
pa ed 

(=” | 
q 

Es 
ae 

VIAB2 
El Decano, El Secreta : a q 

le A de 10 00 
El Secretario, w L 

Sevilla a. veinte de marzo de mil A 

El Jeíe del Negociado, 

Sevilla I = TVNOSI1d VOINAUAVIV NOIOVONILLITO 
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. PA o CORREOS Envío CERTIFICADO ,.330 a 
Recibo justificante de la imposición 

HALO pS E e y 
qe sea a del empleado, Sello  f| A , 

de 

fechas 

(Léase al reverso) 

impresos, muestras, medicamentos, papeles de negocios, et 



MACIONES.—Plazos para reclamar 

zación cualquier clase de certificad 

1. Dos meses para los que circul 

sula, Ba s, Plazas de Soberanía 

las de Marruecos, Tánger y Andorra. 

Canario entre sí, 

2. Cuatro meses para los cursados 

4) y del Db). 

» 
3. Seis meses para los cambiados entre 

de Guinea Española o Africa Occidental 

estos territorios entre sí. 

Para los envíos contra reermbols los pl: 

d 1, 2 y 3), si no se entregaron al respectivo destinatar 

de que éste haya recibido el envío y al remitente del m 
14; 

llegado la cantidad que lo gravaba, este último 

tres años para reclamar, con derecho a indemni 



z72ueel EA REA A 22 lez? 

Y 
AMARO es? 





S VERSIDAD DE SEVILLA 

Recibo correspondiente al pago en metálico de pesetas 

céntimos por.* 

Er del alumno D.<.. 4 

de la Facultad de 
Y) 

Sevilla | Y...de 

Póngase el concepto por el que se hace el pago. 
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UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

FACULTAD DE DERECHO 

De los antecedentes que obran en esta Secretaría, resulta 
que en efecto, se acompaño la CERTIFICACION que V. $. cita. 
debiendo manifestar que 

L: 1 de 19 Sevilla. 

61 El Secretario, 

TIVNOSYA3Hd VOINIOVYVOVY NOIOVOIALLA 

a 

AN 



« CAPITANIA GENERAL 
" DELA SECRETARIA DE JUSTICIA 

1." REGION MILITAR ) e SE Militar 
4 SETIA! TA 

AOL JS LA Ls 

Núm. 

20 

: 2 , ES ¿ IA E o > 

ASUNTO: teresando antecedentes sobre “itulo Li- 

cenciado en Berecho DON MANUEL FERNANDES DARTIN ARAS 

L1lmo.Peñors 

providencia 41 
previo 4U a 

presente, a fin de que se 
digne ordenar má urgencia 

URGEN TE se renita, para su unión al procedimien- 
tode refe-x 1: pia testimoniada 

obren en 

es tudlos 

la misma por DON MANULÓLi TE: 
MARTÍN, na ul l de dadajo hijo de 

tin y Witensinda “rancisca, hasta la 
a E A 7 EE A la 3na 
b8ncrion del. ¿lItuto do urce 

recho, y ca 

ma 1PLIAS 6 de Abril ade 

E] - TND A TIT! La mD 
de TL AA JUL4 LIV) LA A 

i : GT RNRWAam 1) VIA TT 
ILMO .SR. RECTOR D. ¿WE ds UY 

DE JA UNIVIRSIDAD DE 
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: e DE DERECHO 

p De los antecedentes que obran en esta Secretaría, resulta Ñ 
A Ñ 

E que en efecto, se acompaño la CERTIFICACION que Y. S. cita. ; 

debiendo manifestar que. | 

IVNOSIAJd VOIN 

DOPULA DAS: ul de 19 Pr E A AS 
| El Secretario, w 
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FACULTAD DE DERECHO 

iia 

De los antecedentes que obran en esta Secretaría, resulta 

que en efecto, se acompaño la CERTIFICACION que V. S. cita. 

debiendo manifestar que. 

Sevilla de S as de:19 

El Secretario, 

w 

) 

mam? 

CIVIV_N 
al 

61 = “IVNOSYXd VOIN 

V 

61 

AE 



reee 

A A A A ll TIA 

Acordada esta Certificación 

UNIVERSIDAD DE Ñ 

FACULTAD DE DERECHO 

ACORDADA para CERTIFICACION 

ACADEMICA PERSONAL unida a este talón con ?l 

comprobar ' la 

número 

Sr. Secretario de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Sevilla: 

Sírvase Y. S. confirmar la legitimidad de la CERTIFICACION 

a que se refiere esta ACORDADA que aparece expedida por 

KFS eno de 
de 19 

resultando que D. 
, 

-, natural 

pe A Sd E E y E provincia 

de 
- 

.. de de 19 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

FACULTAD DE DERECHO 

Sr. 

que en efecto, se acompañó la CERTIFICACION que Y. $. cita. 

debiendo manifestar que . 

Sevilla de. 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PERSONAL 

> 

TVYNOSIAHd VOINIUAVOV NOIOVONILLIAIO 

61 

A obran en esta Secretaria de mi cargo,ha cursade las asignaturas siguien- 

Esta parte se entrega al interesado después de abonar SELLO DEL ESTADO Certificación Personal Académica 
los derechos que señalan las disposictones vigentes 

3 PESETAS a 
TO DA 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
e dl de FIORE. 2 10 ies 

FACULTAD DE DERECHO | mun 
10 

ya Y Tr” 
Se ¡nia este sello con el de la 

Facultad que expide la Certificación 

' Certificación Académica Personal 
- 

9) SAIME GARCIA AÑOVEROS, Catedratico numerario y accidentalmente omo 

de esta Facultad. 

CERTIFICO: Que D.. MANUEL FERNANDEZ MARTIN 

natural de... BADAJOZ ., Provincia de... Ídem 

de 49 años de edad, segun consta en les antecedentes y documentos que 

tes con las calificaciones que se indican;- - == -»— == == - == - - - 

ASIGNATURAS CURSO Junie Septiembre 

Derecho Romant ....oooooooo.o 1932-33 Sin examen Sin examen 

Economia Politila..rooooo»o..o». idem. Aprobade o 

Derecho civil conjuntO0s.r. ooo. idem. Sin examen Sin examen 

Dereche PaURL.o ¿oo la e idem. Sobresaliente a e e e e e e en 

Hacienda Publita..oooooooo»oos idem. — ----- emmm --— Notable 

Derecho Roman0...o.ooooooors.o: 1933-34  ' Sin examen Sin examen 

Derecho Canonice e...no.. enc e..n.s idem. Devuel ta papeleta Sin examen 

Derecho civil conjunt0..ooo.. idem, Sin examen Sin examen 

Derecho Politico esp.COMP.... iden, Sin examen Sin examen 

== =2==cc=" PP. -uIn A 
e 

sor” 
po” 

ea : 
== ; 

--— Ann 

Y para que conste PNTE Y p su instancia, libro la presente de orden 

y con el V B." del Timo. Sr. Decano de esta Facultad y com el sello de la misma en 

Sevilla a diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.* -= == - - 

VID. 

El Decano, El Secretario, El Jeíe del Negociado, 
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Excm0o.Sr.: 

En cumplimiento de la comunicación de 
V.E.solicitando antecedentes relativo a los 

estudios realizados en esta Facultad por D. 

MANUEL FERNANDEZ MARTIN, natural de Badajoz, 

hijo de Agustin y de Vitesinda,en virtud de 

providencia dictada en el procedimiento pre- 

vio 408-64,tengo el honer de adjuntarle cer- 

tificación académica de los antecedentes so- 

licitados y que obran en esta Facultad. 
Dios guarde a V.E,muchos años, 
Sevilla 17 de ahril de 1,964 

EL DECANO 

Excmo,Sr.General-Juez Iinstructor.- 

Juzgado Especial Militar de la 12 Region Militar.—MADRID, 
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De los antecedentes que obran en esta Secretaría, resulta 

que en efecto, se acompañó la CERTIFICACION que Y. $. cita. 

debiendo «manifestar que 

de 19 

El Secretario, 

NIN Y LAMA US r 

a 

TIVNOSIAJHd VOINIUV 



CORREOS 

FRANQUICIA 
—a> e que — 

On el día de la fecha del sello se enfre- 

pata su expedición un pliegos con 

franquicia oficial cuya procedencia acredita 

el sello que autoriza la presente factura, 

dirigido al Excpo.Sr.Gúeneral Juez Instretor. 

Juzgado Especial Militar de la 12 Region Militar 

MADRID, - Capitania General 
pe ON 

IAS rn 

Imprenta Eulogio de las Heras $. L.- Sevilla 
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Sr. Ñ arder ara t ad 6 ¿reee PR dOnronororencrccraicaros poa 

De los antecedentes que obran en esta Secretaría, resulta 

que en efecto, se acompañó la CERTIFICACION que Y. $. cita. 

debiendo manifestar que. 

de 19 

El Secretario, 

A e poo rea, 

AAA A re cir 

AY ANN AS Y ol id A dl r 

ra aC a pr, 

y 

61 = IVNOSYAd VIINIAV 



SECRETARIA DE JUSTICIA 

Juzgado Militar 

ESPECIA L 

ASUNTO: Interesando informes sobre aprobación 
de asignaturas en la Facultad de Derecho. 

Ílm0.+. Sr. 

En Providencia dictada en el Prodedi- 
miento Previo 408-64, que se instruye por 
este Juzgado, he acordado dirigir a V.l., 
el presente, a fin de que se digne ordenar 
con la urgencia posivole, se manifieste a 
este Juzgado, si en el Plan de Estudios vi 
gente de los realizados por DON MANUEL FER 
NANDEZA MARTIN, eñ los años 1932-33 y 1933- 
-34, de l:. carrera de Derecho era posible 
aprobar Economía Politica, Hacienda Publi- 
ca y sobre todo Derecho Penal, sin tener - 
aprobadas asignaturas de cursos anteriores 
rogando además se manifieste con que otras 
asi gnaturas precedentes eran incompatibles 
las expresadas, es decir, que asignaturas 
de las precedentes en la carrera debian -- 
ser aprobadas antes de serlo en las de que 
se trata. 

Dios guarde a V.l. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1.964 
EL GENERAL JUEZ INSTRUCTOR 

¿a 

ls 

ILMO.SR. RECTOR DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 
BNIVERSIDAD DE... 

SEVILIA .- 



Sr. 

De los. antecedentes que obran en esta Secretaría, resulta 

que en efecto, se acompañó la CERTIFICACIÓN que Y. $. cita. 

debiendo manifestar que. 
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Sr. 

De los antecedentes que obran en esta Secretaría, resulta 
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que en efecto, se acompañó la CERTIFICACION que Y. $. cita. 

debiendo manifestar que . 
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Excuo.Sr.: 

En contestación al: oficio de 23 de los co- 
rrienies,num.33,que V.E,me dirige en cumplimien- 
to de la providencia dictada en el procedimiento 
previo 408/64,tengo el honor de adjuntarle certi- 
ficación de los acuerdos de la Junta de Facultad 
de 8 de noviembre de 192930 y 8 de junio de 1933, 
que, de conformidad con las disposiciones legales 
entonces vigentes,establecian el régimen de in- 
compatibilidades de asignaturas en la Licencia- 
tura de Derecho aplicable en el periodo de tiem- 
po comprendido por los cursos 1932-33 y 1933-34, 
interesado por V.E.en el referido oficio, 

Dios guarde a V.E,muchos años. 
Sevilla 30 de abril de 1,964 

EL DECANO 

EXCMO GENERAL JUEZ-INSTRUCTOR, 
Juzgado Especial Militar de la 12 Region Militar.—MADRID.- 
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FACULTAD DE DERECHO 
A 

DON MANUEL OLIVENCIA RUIZ,CATEDRATICO NUMERARIO Y SECRETARIO DE LA 
- FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA.- - = = = -=— -= = - 

C TI C_0:- Que la Junta de esta Facultad en sesión de ocho 
de noviembre de mil novecientos treinta adoptó un acuerdo que lite- 
ralmente copiado del Libro de Actas dice asi:- "Se da lectura a la 
Real Orden de 2 de noviembre de 1930 sobre acomodo de planes,y en el 
criterio de que los alumroe del plan de 1928 puedan gozar de los be- 
neficios del plan de 25 de septiembre de 1930,8se acuerda lo que si - 
gue:-Facultad de Derecho.—Acomodo de planes.—-En virtud del artículo- 
54 del Estatuto General de la enseñanza universitaria,de 25 de sep-- 
tiembre de 1980,y de la utorización concedida a las Facultades por - 
la R,0. de 3 de noviembre,sobre acemodoe de planes,que ofrece la posi- 
bilidad de extender a los alumnos,que en este curso de 1930-31,cons- 
tituyen los cursos 2% y 2% del plan de 1928,el nuevo régimen de ma-- 
yor amplitud y libertad,esta Facudtad acuerda con respecto a dichos- 
alumnos:-12 Redusir a cuatro años el minimo de escolaridad.-22 Modi- 
ficar el orden de incompatibilidades del plan de 1928,limitandolo a 
las siguientes:- El Derecho Romano será incompatible con los cursos - 
de Derecho civil (Conjunto y 12 y 22%).Los cursos de Derecho civil se 
rán incompatibles entre sí,-El curso de Conjunto de Derecho civil se- 
rá incowpatible con el Derecho Internacional Privado.-El primer cur- 
so de Derecho civíl será incompatible con el Derecho Procesal.-El - - 
Derecho Penal será incompatible con el Derecho Procesal.-El Derecho 
Politico será incompatible con el Derecho Administrativo y con el - 
Derecho Internacional Público.-El Derecho Internacional Público se- 
rá incompatible con el Derecho Internacional Privado.-La Economia - 
Politica será incompatible con la Hscienda Pública.—Para sufrir exa- 
men de Derecho Mercantil será requisito previo haber aprobado la -- 
parte de Derecho civil que se ocupa de las obligaciones y contratos. 

. La Facultad resolverá los casos especiales que en la practica pu -—- 
dieran presentarse.-32 Abrir un periodo especial de matricula o de- 
cambio de matricula que se anunciará a la mayor brevedad que permi- 
ta a los alumnos inscríptos en la Facultad, acomodar sus estudios en 
vista del nuevo orden de incompatibilidades al minimo de escolari-- 
dad,-42 Que la aprobación de las asignaturas de "Lógica fundamental" 
y de "Filosofia del Derecho” no será obligatoria para ser admitido - 
a los ejercicios de Reválida.-52 Que la reválida siga subsistiendo 
como obligatoria,.En aspirante a la misma podrá,sin embargo optar -- 
por el régimen anterior o por el previsto en el articulo 31 del R.D, 
de 25 de spptiembre de 1930,bien entendido que en ambos casos la re- 
válida no habrá de tener caracter de superposición de asignaturas,- 
sino de prueba de conocimientos de los principios hásicos y dominio 
de métodos.-62 Que semantenga el requisito de conocimientos de dos 

lenguas vivas,como previo,para ser admitido el alumno a los ejerci- 
cios de reválida.-La Facultad en atención al tardio funcionamiento 
del Instituto de Idiomas,adoptará con respecto a las pruebas fina-- 
les de suficiencia,el criterio transitorio que aconseja la R.0.de 3 
de noviembre, recomandando a los alumnos la máxima asiduidad en el - 
estudio de tan importante medío de cultura.-Lo que se hace público 
para concoimiento de los Sres,alumnos*- = = =»— = == == - == - - - 

Asímismo,la Junta de Facultad en sesión de 8 de junio de 1933 
adoptó un acuerdo que literalmente copiado del Libro de Actas dice. 
asi:-"Incompatibilidades para el plan Domingo.-El Sr.Decano expone 
a la Junta el problema que plantea la aplicación del plan de estu-- 
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dios fijado con caracter provisional por UÚrden Ministerial de 11 S 
de septiembre de 1931 (el llamado plan Domingo) toda vez que para 
él no han sido señaladas incompatibilidades entre las varias dis- 
ciplinas.—-La Junta,despues de extensa deliberación acuerda que -- 
mientras otra cosa no se disponga por la Superioridad consideren- y 
aplicables a los alumnos de dicho plan las incompatibilidades fi- : 
jadas por la Junta de Facultad en su sesión de 8 de noviembre de- ; 
1930 al hacer el acomodo de planes y que son las siguientes:-El - 
Derecho Romano será incompatible con los cursos de Derecho civil- 
conjunto y 12 y 22.- Los cursos de Derecho civil serán incompati- 
bles entre si.-El curso de Conjunto de Derecho civil será incom-- 
patible con el Derecho Internacional Privado.-El primer curso de- 
Derecho civil será incompatible con el Derecho Procesal.-El Dere- . 
cho Penal será incompatible con el Derecho Procesal.,-El Derecho - 
Politico será incompatible con el Derecho Administrativo y con el 
Derecho Internacional Público.-El Derecho Internacional Público - 
será incompatible con el Derecho Internacional Privado.-La Econo- 
mia Politica será incompatible con la Hacienda Pública.-Para su-- 
frir examen de Derecho Mercantil será requisito previo haber a -- 
probado la parte de Derecho civil que se ocupa de las obligacio-- 
nes y contratos,.-Á estas procede añadir la incompatibilidad de -- 
los dos cursos de Derecho Procesal entre sí.Se acuerda tambien -- 
que ed Derecho Romano y la Historia del Derecho sean incompati -- 
bles con el Derecho Penal aplicandose esta incompatibilidad a par 
tir del próximo curso". - ------------------ -- 

Y para que conste y a los efegtos oportunos expido la presen- 
te con el Visto Buano del /Jmo,Sr, ecano de esta Facultad y sello- 
de la misma,en Sevilla a treinta de abril de míl novecientos se-- 
senta y cuatro... - - - -- - -----.---.-.---.---.- o. 

v2 DI * 
EL DECANO 



» 

¿> 36 
O REO 

ESE A INTO CIIA 
—=h + que — 

COn dl día de la fecha del sello se enfro- 

gan en la oficina de Correos de SEVILLA 

pata su expedición pliegos con 

franquicia oficial cuya procedencia acredita 

el sello que autoriza la presente factura. 
EXcmo. Sr. General Juez Instructor 
Juzgado Especial Militar de la 12 Region 
CAPITANIA GENERAD 
MADRID 

Imprenta Eulogio de las Heras $. L. - Sevilla 
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Como encargado del Registro, 

CERTÍFICO: Que este pliego contiene 

solamente correspondencia oficial. 

DE LA 

PRIMERA REGION MILITAR 

Juzgado núm. ENPECIAL 
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CAPITANIA GENERAL 
> DELA e 
1.* REGION : MILITAR SSPEÉCTA TL 

SECRETARIA DE JUSTICIA 

de 

ASUNTO: SObre incompatibilidad asignaturas 
Carrera de Derecho. 

Ilmo. Señor: 

Tengo el honor de comunicarle ha- 
berse recibido en este Juzgado escrito 
de f echa 30 de “*bril pasado, núm. 283, 
sobre incompetibilidades en las asig- 
naturas de la Carrera de Derecho, a cu- 
yo escrito acompaña certificación lite- 
ral dela cuerdo adoptado por la Junta 
de esa “acultad en sesión de 8 de No- 
viembre “de 1.930. 

Al propio tiempo le comunico que en 
providencia de esta fecha en Diligen- 
cias Previas 408-64,he acordado dibtigir 
a Vel. el presente manifestandole lo 
que sigues 

Recibido escrito de la Virección Ge- 
neral de inseñanza Universitaria sobre 
el asunto de que se trata y observando 
aparente antinomia entre el informe da- 
do por esa facultad y el informe emiti- 
do por la VJirección General de Inseñan- 
za “niversitaria, ruego a V.l. se digne 
ordenar se aclare y precise en lo posi- 
ole para que no haya dudas en la inter- 
pretación de uno y otro informe, remi- 
tiendo a V.l. a tal efecto testimonio 
eutorizado del precitado esctito de la 
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Dirección General de “nseñanza Universitaria 
: “io A : A - q Ta . 

del “Ministerio de iducación Nacional. 

Dios guarde a V. Í. muchos años. 
Madrid, 13 de llayo de 1.964 
EL GENZRAL JUEZA INSTRUCTOR, 

> 

LUMO.SR.DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE 
UNIVERSIDAD DE 

S 
A a 
E LA 
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DON RICARDO HONTESINOS MONTESINOS, CAPITAN DE ARTILLERÍA, SECRETARIO 

DEL JUZGADO ESPECIAL DE LA PRIMERA RIGION MILITAR, DÉL QUE ES TULA EL 

EXCHO .SR.GENERAL DE BRIGADA DE ESTADO MAYOR, DON MANUEL LOMBARDERO VI- 

e CE ENT DE 

CERTIFICOs: Que para unión a las diligencias 
Previas númerom408-64, se ha recibido en este ¿uzgado un escrito de la 
Dirección General de Unseñanza Universitaria del “inisterio de Pducación 

* Nacional, que copiado literalmente dice asi:- day un seudo *acional.- 
MINIST FRIO Di EDUCACION NACIONAL.- “irección General de ¿nse:uanza Uni- 
vers itaria.- Sección de Universidadées.- Alumnos .- 2xcmo.dr.- En contes- 
tación a la consulta formuleda por ese Yuzgado Militar en 23 de los co- 
rrientes, referente a inconmpatibilidades en los estudios de la “¡icencia- 
tura de derecho en el,plan de estudios de los años 1.932-33 y 1.933-34; 
ESTA DIRECCION GENERAL se complace en comunicar a V.E. que en el plan 
ds estudios de 1.931 había las incompatibilidades siguientes: Necesaria- 
mente había de ser aprobado el Yerecho ttomano del primer año, para po- 
derse examinar de cualquier « esignatura de los alos restantes, YJerecho 
enal con derecho Procesao, 1%, y “conon la Política con Hacienda Públi- 
ga.- “ios guarde a V.Z. muchos años.- “adrid 30 de Abril de 1.964.- El 

. irector General.- Pirmado.- llegible.- tubricado.- “ay un sello en tin- 
ta violeta que se lee:- Ministerio de ancotón Nacional.-,“ec ción de 
Universidades .- 9 Mayo 1.964.- "alida.- “1 pie.- Excmo.Sre _eneral Y“uez 

- instructor. Capitania General de la 12 Slegión Militar.- delretaría de 
Muestra ADE A A 

Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original al que me re- 
mito y para que conste expido el presente con el V2 B2 de S.E. en Ma- 
drid a doce de “ayo de mil novecientos sesenta y CUatIO.————==n===-- 

AC LL A 

y2 B2 a 

EL GENERAL JUEZ INSTRUCTOR 
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FACULTAD DE DERECHO 

EXCM0O.Sr.: 

En contestación al oficio de V.E.de 13 de los corrientes, 
en el que solicita aclaración al escrito de esta Facultad de 30 
de abril pasado,sobre incompatibilidades en las asignaturas de 
la carrera de Derecho durante los cursos de 1932-33 y 1933-34,- 
tengo el honor de informar a V,E.: 

12,- Que este Decanato se ratifica en el contenido de su - 
oficio de 30 de abril pasado,en el sentido de que el régimen de 
incompatibilidades durante el periodo de referencia venía regu- 
lado por los acuerdos de la Junta de Facultad cuya certifica- - 
ción se acompañaba.” 

22.- Que el Decreto de 11 de septiembre de 1931,que aprobó 
el plan de estudios para las Facultades de Derecho,no estable- 
ció ningun régimen de incompatibilidades entre asignaturas.” 

32,- Que el Decreto de 16 de septiembre de 1931l,aclarato- 
rio del anterior,autorizó,en su numero primero,a las Juntas de 
Facultades "para que dentro de las normas generales estableci- 
das en los indicados planes de estudios, puedan resolver las in- 
cidencias resultantes de la aplicación de aquellos planes”".= 

4%,- Que en uso de dicha autorización,la Junta de Facultad 
adoptó su acuerdo de 8 de junio de 1933 en cuya virtud los alum- 
nos del plan 1931 quedaban sometidos al régimen de incompatibi- 
lidades aprobado por acuerdo de la misma Junta de 2 de noviem-- 
bre de 1930,en el que el Derecho Romano solo era incompatible - 
con los cursos de Derecho civil 12 y 22%,= 

52,- Que por el mismo acuerdo de 8 de junio de 1933,1a Jun- 
ta estableció la incompatibilidad del Derecho Romano y de la - 
Historia del Derecho con el Derecho Penal, pero con la expresa- 
circunstancia de que tal incompatibilidad se comenzaría a apli- 
car a partir del curso 1933-.34,= 

6%.- Que por acuerdo de la Junta de Facultad de 11 de ¿ju- 
nio de 1934 se estableció que "a partir del proximo curso de - 
1934 a 35 el estudio y aprobación del Derecho Romano y de la - 
Historia del Derecho Español preceda necesariamente al de todas 
las otras materias del vigente plan de estudios (añadiendose - 
por tanto esta incompatibilidad a las ya existentes) menos al- 
de Economia Politica y Hacienda Pública",= 

72,- Que en la misma Junta de Facultad se adoptó el acuer- 
do de que los Sres.De Pelsmaeker, Pedroso y Peña redactasen,di- 
rigidas a los alumnos en nombre de la Facultad unas breves ad- 
vertencias relativas al uso del régimen de incompatibilidades.= 

82%,- Que en ejecución del anterior acuerdo se redactó y - 
publicó por la Facultad un impreso "Indicaciones a los alumnos 
para una buena ordenación de sus estudios",del que tengo el ho- 
nor de remitir a V.E,un ejemplar de los que se conservan en los 
archivos de esta Facultad,y en el que expresamente se hace cons- 
tar que "A partir del curso 1934-35 el estudio,y la aprobación 
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de las Instituciones de Derecho Romano y de la Historia General 
del Derecho Español,sean antecedente obligado del estudio de - 
las demas materias que integran el vigente plan de estudios,ex- 
cepto de la Economia Politica”",= 

Dios guarde a V,E,muchos años, 
Sevilla, 23 de Mayo de 1,964 

EL DECANO, 

UN ANEXO, 

EXCMO. SR.GENERAL-JUEZ INSTRUCTOR «Juzgado Especial Militar de la 1% Region 

| Militar.- MAD R ID.- 



UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

TAG ULTAD DE DERTCH-O 

INDICACIONES A LOS ALUMNOS 

PARA UNA BUENA 

ORDENACIÓN DE SUS ESTUDIOS 

AS experiencias hechas en las aulas durante los últimos 

cursos, y en las pruebas de examen, han demostrado 
una tan evidente falta de preparación de los escolares, que la 
Junta de Facultad se cree obligada a intervenir con su consejo. 

Vienen ya a nuestras aulas los escolares con escasa prepa- 

ración cultural, y suelen algunos, sin más bagaje, saltar el es- 

tudio de aquellas disciplinas, incluídas en el primer curso de 
la Facultad, QUE TIENEN, A MÁS DEL SUSTANTIVO, UN CA- 
RÁCTER DE INICIACIÓN EN EL PENSAR JURÍDICO, tales como el 

DERECHO ROMANO, o que exponen la génesis de un Derecho, 
tales como la HISTORIA DEL DERECHO ESPAÑOL, y matricu- 

larse, de- primeras, en materias de cursos posteriores, cuyo es- 

tudio supone ya, cuando menos, un conocimiento rudimenta- 
rio de la teoría y técnica jurídicas. 

Aquí no basta el consejo, y para aliviar un mal, que tiene 

raíces más hondas y exige más radical intervención, LA JUNTA 

HA ACORDADO QUE A PARTIR DEL CURSO DE 1934 A 1935 EL 

ESTUDIO, Y LA APROBACIÓN, DE LAS INSTITUCIONES DE DeE- 

RECHO ROMANO Y DE LA HISTORIA GENERAL DEL DERECHO 

ESPAÑOL, SEAN ANTECEDENTE OBLIGADO DEL ESTUDIO DE 

LAS DEMÁS MATERIAS que integran el vigente plan de estudios, 

EXCEPTO DE LA ECONOMÍA PoLÍTICA. 

Esta medida saludable tendrá plena eficacia para los alum- 

nos oficiales, obligados a guardar el orden riguroso de las in- 



compatibilidades establecidas, mas podrá no alcanzar a los 

alumnos que sólo acuden a la Universidad para convalidar 

estudios particulares. Estos tendrían la libertad perniciosa de 

eludir aquella exigencia pedagógica, con notorio daño de la 

propia formación. Sólo están obligados a guardar el orden de 

prelación en el examen, no en el estudio. Y a estos escolares, 

precisamente, y como complemento de la anterior medida, 

quisiéramos dirigir muestro consejo. Y les decimos, QUE NO 

ES BUENA PRÁCTICA LA DE PRESENTAR A EXAMEN, EN UNA 

MISMA CONVOCATORIA, MATERIAS CUYA ESTRECHA LIGAZÓN. 

HACE INEFICAZ UN ESTUDIO SIMULTÁNEO, POR SER UNA DE 

ELLAS ANTECEDENTE OBLIGADO DE LA OTRA. Los resultados 

finales, tanto por lo que hace al fruto adquirido, como por lo 

que al éxito académico afecta, convencerán a los escolares del 

fundamento de nuestro consejo. 

Otra viciosa práctica, que constituye UN ABUSO DE LA LI- 

BERTAD ESCOLAR, CONSISTE EN TRAER A EXAMEN UN NÚME- 

RO EXCESIVO DE ASIGNATURAS, o en matricularse en un cú- 

mulo de materias, imposible de dominar en un curso. Estos 

hechos presuponen, desde luego, una falta de propósito de 

serio estudio. Y son frecuentes los casos de inscripción en 5 o 

6 asignaturas, y no raros los casos de inscripción en 7 o 9. 

A este propósito, debemos recordar a nuestros escolares que 

la vigente legislación exige un MÍNIMO DE CUATRO AÑOS DE 

ESCOLARIDAD, y que antes de ese período no podrá expedirse 

título alguno de Licenciado, ni certificación que surta los 

efectos de término de estudios. 

Creemos oportuno realzar la importancia que tiene para 

la formación del alumno una RAZONABLE DISTRIBUCIÓN DE 

LAS MATERIAS JURÍDICAS DURANTE SUS AÑOS UNIVERSITA- 

r1os. La Facultad estima, que los abusos señalados en estas 

líneas, son un atentado a la seriedad pedagógica que debe 

presidir su actuación. ADMITIR LA PRÁCTICA SEÑALADA EQUI- 

VALDRÍA A DESCONSIDERAR LA UNIVERSIDAD, teniéndola co- 

mo fácil improvisadora de Licenciados sin cultura jurídica, y 

a no estimarla como maestra y guía de la juventud codiciosa 

de saber, juventud que no quiere desviar sus años de aprendi- 

zaje por EL FALSO CAMINO DE LA PREMURA EN APROBAR 



ASIGNATURAS, sino dedicarlos al maduro y sereno estudio en 

las aulas,seminarios y bibliotecas de la Facultad. No podemos, 

ni profesores ni alumnos, permitir que un desconocimiento de 

la vocación universitaria rebaje el nivel de la cultura nacio- 

nal, condenando a ignorancia perjudicial a los mismos incons- 

cientes autores de tan grave daño. 

HEMOS DE RECORDAR POR ÚLTIMO, A NUESTROS ALUM- 

NOS, QUE LA FACULTAD DISPONE DE BIBLIOTECAS ESPECIALES, 

YA CASI COMPLETAS, PARA CUYO USO ENCONTRARÁN LOS ES- 

TUDIOSOS MUY AMPLIAS FACILIDADES. El conocimiento de las 

fuentes es el mejor remedio para combatir la enseñanza me- 

morística, plaga pedagógica y vicio difícil de desterrar. ESPE- 

RAMOS QUE LOS ALUMNOS, GUIADOS POR EL PERSONAL DO- 

CENTE, PROFESORES Y AYUDANTES, SE HABITUARÁN AL MA- 

NEJO DE LAS FUENTES. La dificultad que pueda significar el 

estudio de la bibliografía extranjera, será aliviada con la ayuda 

prestada por los docentes, o por el trabajo en común con 

aquellos compañeros conocedores de las lenguas extranjeras. 

Y es posible que la traba del idioma extraño, sentida como 

dificultad para el estudio, anime al alumno A ADQUIRIR EL 

CONOCIMIENTO DE AQUELLAS LENGUAS DE DOMINIO INDIS- 

PENSABLE PARA TODA PERSONA CULTA. Para la práctica de 

tal propósito, contarán siempre los escolares con la más eficaz 

asistencia de la Facultad de Derecho. 

Sevilla, Agosto de 1934. 

La Junta de Facultad. 
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CUADRO DE INCOMPATIBILIDADES 

Los alumnos de la Facultad de Derecho, al hacer sus so- 

licitudes de matrícula, deberán tener presente el siguiente or- 

den de incompatibilidades: 

Las Instituciones de Derecho Romano y la Historia Ge- 

neral del Derecho español, serán incompatibles con todas las 

demás asignaturas, excepto con la Economía política. (Acuer- 

do de 11 de Junio de 1933). 

La Economía política, será incompatible con la Hacienda 

Pública. 

El curso de Derecho Civil conjunto, será incompatible con 

el Derecho Internacional Privado. 

Los cursos de Derecho Civil, serán incompatibles entre sí. 

El primer curso de Derecho Civil, será incompatible con 

el Derecho procesal. 

El Derecho Penal, será incompatible con el Derecho 

Procesal. 

El Derecho Político, será incompatible con el Derecho Ad- 

ministrativo y con el Derecho Internacional Público. 

El Derecho Internacional Público, será incompatible con 

el Derecho internacional Privado. 

Para sufrir examen de Derecho Mercantil, será requisito 

previo, haber aprobado la parte de Derecho Civil que se ocupa 

de las obligaciones y de los contratos. 

Los dos cursos de Derecho Procesal, serán incompatibles 

entre sí, 



GOR EA TOS 

FRANQUICIA 

de 
o ton el día de la fecha del sello se enfre- 

franquicia oficial cuya procedencia acredita 

el sello que autoriza la presente factura. 

Sevilla 23 de mayo de 1964 

Direccion: 

General-Juez instructor de la 

48 Region ilitar. MADRID, 

imprenta Eulogio de las Heras S. L. - Sevilla 
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D. JOSE MARTA SANJUAN G1L, Teniente Coronel Auditor, Secretario de la 

Causa n2 1/64 seguida en única instencia en el Consejo Supremo de Jus- 

ticia Militar y en la figura Pó9no presunto inculpado el Comandante £u- 

ditor honorifico D, MANUEL HERNANDEZ MARTIN, y de la que es Consezero 

Instructor el Excmo. Sr. Auditor General D. Ricardo Mulet Fiol, 

| 
Ú 

— 
A H 

i 

CERTIFICO: Que en la indicada Causa se ha dictado un auto que, 

copiado a la letra, dice lo siguiente: 

"AUTO.- En la ciudad de Sevilla a 2 de Julio de 1.964 .-RESULTANDO 

que por providencia de fecha 25 de Junio próximo pasado, acordó el Juzga- 

do proveyente trasladarse a esta Plaza de Sevilla, para la practica de 

diliegncias de prueba que se estiman de interes en la instrucción de esta 

Causa que se sigue, en unica instencia, contra el Comandante Auditor Hono- 

rifico D. MANUEL FERNANDEZ MARTIN, por distintas actividades presuntamen— 

te delictivas sobre las que es prematuro establecer, ni aun ae los fines 

de instrucción, su calificación legal.- RESULTANDO que la finalidad que 

persigue el diligenciamiento de las pruebas que se acuerden practicar, es 

la de llevar a los autos noticias eiertas del resultado que arroje el exa- 

men del expediente escolar del presunto inculpado, en orden a determinar 

si tiene o no cursados, en su totalidad, en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de esta Capital, los estudios propios de la Licenciatura, ya 

que sus reiteradas manifestaciones de haber aprobado todas las asignaturas 

que la integran, esta en discordancia con la prieba documental aportada 

hasta ahora al sumario, que acrediten tener unicamente aprobadas tres de 

aquellas asignaturas.- RESULTANDO que pare el logro de dicha finalidad el 

Juzgado estima procedente practicar un examen detenido de cuentos antece- 

dentes, libros de actas y demas acuerdos que existan en los archivos de 

dicha Facultad, en lo que puedan referirse 21 nombrado D. MANUEL FERNANDEZ 

MARTIN, durante Jos Cursos Academicos de 1.932-33 a 1936-37, todos inclu-. 

sives.—CONSIDERANDO que el Juez Instructor podrá, a tenor de lo dispuesto 

on el artículo 638 del Código de Justicia Militar, acordar la entrada en 

los edificios y lugares públicos para proceder al: examen de los libros y 

papeles que existentes en los mismos puedan servir de comprobación de lo 

que en el sumario se investiga.- CONSIDERANDO que las Universidades del 

Ystado tienen el concepto de edificio público arregladamente e lo dispues-. 

_to en el párrafo 12 del artículo 639 del meritado Cuerpo Lesal.- Se decre- 

ta la entráda en la Universidad de Sevilla y Secretaria de la Facultad de 

Derecho de la misma, para proceder en ella al examen del expediente esco- 

lar de D, MANUEL FERNANDEZ MARTIN, libros de actas y demás acuerdos, en 

lo que al nombrado hagan referencia. -Notifiquese este auto al Sr, Magnifi- 

co Rector de la Universidad de Sevilla e Ilmo. Sr, Decano de la Facultad 

de Derecho de la misma, con ruego de que faciliten la labor del Juzgado 

a los fines acordados en este proveído.- Lo mandó y firme el Excm0. SI. 

Juez Instructor. Doy fe.- RICARDO MULET FIOL.- JOSE MARIA SANJUAN,. firma—- 

do y rubricado." 

Es copia de su original, al que me remito, y para su entrega al, 

Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, 

lo expido y firmo en la indicada Capital a dos de Julio de mil novecientos 

sesenta y cuatro, con el visto bueno del Excmo. Sr. Consejero Instructor» 
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Magfico.y Excmo. Sr.: 

Er contestación a su atento escrito 

de fecha 12 de los corrientes, Negociado 

12, ,núrero,1.560,adjunto tengo el honor de 

remitir a V.M.E. certificación expresiva 

de cuáles fueron los archivos de esta Fa- 

cultad de Derecho que durante los años de 

1.931 y siguientes y hasta la terminación 

de la fuerra de Liberación desaparecieron 

por incendio,destrucción o motines.- 
Dios guarde a V,M.E.muchos años. 

Sevilla,22 de Agosto de 1,965 

EL DECANO” 
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Magfco.y Excmo. Sr. Rector de esta Universidad .- 
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FACULTAD DE DERECHO 

DON, JOSE MARTINEZ GIJON,CATEDRATICO NUMERARIO Y SECRETARIO 

DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA,-— 

CERTIFICO: Que en esta Secretaria de mi cargo,no consta 

dato alguno sobre desaparición de archivos ,por 

incendios o motines ,durante los año de 1,931 y 

siguientes y hasta la terminación de la Guerra 

de Liberación.-- 

Y para que conste donde convenza y a pe- 

tición del Consejo Supreme de Justicia Militar 

(Juzgado Especial Fortuny,4),libro la presente 

de orden y con el V?,B%.del Ilmo. Sr, Decano 

de esta Facultad y con el sello de la misma a 

veintidodú de Agosto de mil novecientos sesenta 

y cinco.- 

v2 B2 

EL DECANO, 
” 
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CONSEJO SUPREMO 

DE JUSTICIA MILITAR 

JUZGADO ESPECIAL Iltmo.Deñor: 

Fortuny, 4 

En providencia de esta fecha recaída en la Causa 
; > núm. 1/64, que, en Unica Instancia se instruye por este 

NO PTY Juzgado Especial de mi gargo, ante el Reunido del Con- 
_sejo Supremo de Justicia Militar, constituído en Sala 
de Justicia, contra el Comandante Auditor de la Escala 
Honorífica del Cuerpo Jurídico Militar, desmovilizado, 
DON MANUEL FERNANDEZ MARTIN, he acordado como practica 
de diligencia documental, interesar de V.I, sea remiti- 
do a este Juzgado de mi cargo egrtificado que, deduci- 
do de los libros de actas y documentos oficiales que 
obren en el archivo de esa Facultad de Derecho de su 
digno cargo, haga constar los siguientes datos: 

12.- Relación nominal de los alumnos de enseñanza mo 
oficial que en los cursos academicos de 1932-33; 1933= 
343 1934-35 y 1935-36, se presentaron a exámen en las 
asignaturas de Derecho procesal ler. curso; Derecho Pro 
cesal 22 curso, Derecho Internacional Público y Dere- 
cho Internacional Privado. | 

22.- Fechas en que se practicaron las pruebas de exé 
men en cada una de dichas asignaturas en los cursos re- 
feridos y tanto en los ordinarios como en los extraor- 
dinartios,y 

32.-— Nombres y apellídosnde los compomentes delos Tri 
bunales que juzgaron los examenes en dichas asignatu- 
ras, cursos y convocatorias. 

Y por ser de intere”s a los fines de instrucción de 
la referida Causa ruego a V.S. se sirva disponer que 
por quien corresponda sea librado y remitido a este Juz 
gado el certificado de referencia. 

Dios guarde aJ/.S. muulrhos años 
Madrid, 18 d£ /septiembre de 1965. 

EL CONSEJERO/FUÉZ INSTRUCTOR 
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Íltmo. Sr. Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de SEVILLA 





CONSEJO SUPREMO 

DE JUSTICIA MILITAR 

JUZGADO ESPECIAL 

Fortufiy,4 

: OA «led - T 2 > 
Ilustrísimo Señor "ecano de la Facultad de “erecho de To Uni ersidad 

En providencia de esta fecha recaida en la Can 
sa número 1 de 1.964 que, en unica instancia se 
instruye por este Juzgado Especial de mi carg £0,an- 
te el *eunido del Consejo Supremo de Justicia “ili 
tar,constituido en Sala_de Justicia,contra el Co -— 
mandante Auditor de la Escala Honorifica, pS Cuer-— 
po Juridico Militar, desmovilizado, DON MANU JEL FER -— 
NAN NDEZ MARTIN, he acordado, como practica de prueba- 
Tocuna: rbal interesar de VS. sea remitido a este 
Juzgado de mi cargo,certificado en el que,y como -— 
deducidos de los Libros de Actas y demas documen 
tos ofigiales que obren en el Archivo de esa Facul 
tad de “erecho,de su digno cargo,se hagan constar 
los sigdientes datos: 

12,- rela ¿cion nominal de los alumnos de enseñam- 
ici cEaN a en A cursos academbmcos de 1932- 

33519 332 -343 1934-35 y 935-36,se presentaron a -- 
examen en la Asisnatura Es Derecho Mercantil. 

2%2.- Fechas en que se practicaron las pruebas de 
exemen de dicha asignatura en los cursos referidos 
tento en las convocatorias ordina rias, como extraor- 
dinarias,y 

2.- No,bres y apeilidos de los compenentes de 
los Tribunales que juzgaton los examenes de dicha 
asignatura,en las distintas convocatorias,en los - 
cursos de referencia. 

Por ser de interes a los fines de instruccion de 
la meritada Causa,ruego a V.S.l. se sirva disponer 
Pr por quien corresponda sea librado y remitido á 
ste Juzgado el certificado de referencia. 

Dios guarde a V.S.l. muchos años. 
Madrid a 13 de Oc 

EL CONSEJERO ' ADO-=JUEZ > 

o 
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Sevilla 19 de Noviembre 1965 

Excmo .Sr.D.Ricardo Mulet 

Consejo Supremo de Justicia Militar 

E MAD Rod 

Muy Sr.mio: 

En relación a 

bre,en los que solicita de la Secre 
sus escritos del 18 de septiembre y 13 de octu- 

taría de la Facultad de Derecho de esta 

Universidad de Sevilla diversas certificaciones,relativas a las actas le- 

vantadas de los exámenes realizados en los cursos académicos 1932-33,1933- 

34 ,1934-35 y 1935-36, correspondientes a las disciplinas de Derecho Proce- 

sal (1%y2%), Derecho Internacional Público y Privado y Derecho Mercantil, 

me es grato comunicarle que ha sido iniciado la confección de las certifi- 

caciones aludidas. 

Como puede suponer el trabajo que implica es enorme;por ello, 

y para cpnseguir una mayo? fidelidad,me permito sugerirle,de acuerdo con 

el Ilmo.Sr.Decano,la conveniencia de fotocopiar cada una de las actas alu- 

3 didas y su conjunto llevaría una diligencia mia dando fé de que concuerdan 

con los libros que en esta Secretaría figuran y de que no existen más da- 

tos sobre el particular. 

En espera de sus noticias,le saluda muy atentamente 

o” 

A 

José Martinez Gijón 
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Madrid, 23 de Noviembre de 1.965 

TE a " qe cmo Iltmo. Sr. D. José Martín Gijón. 
ALT IT SA PE Secretario de la Facultad de Derecho 

SEVILLA 
CONSEJERO 

Muy Sr. mio y amigo: 
En contestación a su atenta carta fecha 19 de los corrien 

50 tengo la distinción de comunicarle que me parece muy bien ques 

2 prueba interesada se practique a través de fotocopias como ofre- 

ce hacerlo, rogándole encarecidamente la más pronta remisión de las 

mismas, con la consiguiente nota de gastosyque hubieran producido. 

Aprovecho esta oportunidad para feiterarie-sus ! mejores afe 

tos de consideración personal y am istad. ) A : 

¿ E 

£ Tlidardto ta 

ES E RAS TES 

Firmado: Ricardo Mulet. 
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FACULTAD DE DERECHO 

” 

, « 

¿Número E pel. (2 

Excmo.Sr.: 

En cumplimiento de lo interesado por 

ese Juzgado Especial en sus comunicacio- 

nes de fechas 18 de septiembre y 13 de 

Octubre del corriente año,tengo el honor 

de remitir a V.E.la certificación intere- 

sada asi como 214 fotocopias complemen- 

tarias de la misma, 

Dios guarde a V.E.muchos años. 

Sevilla 18 de diciembre de 13965 

EL DECANO 

Excmo.Sr.Consejero Juez Instructor.-Juzgado Especial. 

Consejo Supremo de Justicia Militar.-Fortuny 4.- 
MADRID 
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FACULTAD DE DERECHO 

DON JOSE MARTINEZ GIJON, ,CATEDRATICO NUMERARIO Y SECRETARIO 

DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA. - 

CERTIFICO: Que las adjuntas fotocopias,numeradas del 

1 al 214 correlativamente y diligenciadas con el sello 

de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla 

y firma del Secretario que suscribe,representan la to- 

talidad de las Actas de exámen que obran en los archi- 

vos de la Secretaría de su cargo,correspondientes a los 

exámenes ordinarios y extraordinarios verificados en - 

las asignaturas de Derecho Procesal 1%curso,Derecho Pro- 

cesal 2%curso,Derecho Procesal único,Derecho Internacio- 

| nal Público,Derecho Internacional Privado y Derecho Mer- 

cantil, durante los cursos académicos de 1932-33,1933-34, 

1934-35 y 12935-36,- -= -= = = = = = = o . -. -- - 

Asimismo se certifica que las Actas aparecen firma- 

das por los Profesores siguientes:- - - - - - . ..- - 

Actas nums.1 y 2: Dr.Carlos Garcia Oviedo,Rafael de 

Pina y José de la Peña.- 

Actas nums.3 y +:Dr.Rafael de Pina.- 

Actas nums.5.6.y7: Dr.B.Castejón,Dr.Rafael de Pina y 

José M.Domenech Romero. - 
Actas nums.8,9,10,11,12,13 y 14: Dr.F.Castejón,José 

M.Domenech Romero y Joaquin R.del Portal.- 

Acta num.15: Dr.Carlos Garcia Oviedo,Rafael de Pina 

y José M.de la Peña.- 
Acta num.16: F.Castejón,José M.Domenech Romero y Joa- 

quin R.del Portal.- 

Acta num.17: Dr.Carlos Garcia Oviedo,Dr.F.Castejón y 

José M.Domenech Romero.- 
Acta num.18: M.Pedroso,Manuel Gordillo y Garcia y Jo- 

sé M.Domenech Romero. - 
Actas nums.19,20 y 21: Jose M.Domenech Romero.- 

Acta num.22: F.Castejón,Jose M.Domenech Romeroy Dr.C. 

Fernandez de Pando.- 

Actas nums.23,24 y 25: M.Pedroso,José M.Domenech Ro- 
mero y Manuel Gordillo y Garcia. 

Actas nums.26,27,28,29 y 30: F.Castejón,Rafael de Pi- 

na y José M,Domenech Romero. - 
Acta num.31: F.Castejón,José M.Domenech Romero y Ma- 

nuel Gordillo y Garcia.- 

Acta num.32: M.Pedroso,Manuel Gordillo y Garcia y Jo- 

sé M.Domenech Romero.- 
a e e e a e e 
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Acta num.33: F.Castejón,Jose M.Domenech Romero y Dr. o 

Fernandez de Pando.- 

Acta num.34: M.Pedroso,José M.Domenech Romero y Manuel 

Gordillo y Garcia.- 

Acta num.35: F.Castejón, Rafael de Pina y José de la Pe- 

ña. - 

Actas nums.36 y 37: Dr.Federico Castejón,Rafael de Pi- 

na y José M.Domenech Romero.- 

Acta num.38: Dr.Federico Castejón,Rafael de Pina y Jo- 

sé de la Peña.- 
Acta num.39:F.Castejón,José M.Domenech Romero y Manuel 

Gordillo y Garcia.- - 

Acta num.4+0:M.Pedroso,Jose M.Domenech Romero y Manuel 

p Gordillo y Garcia. 
Acta num.4+1: Dr.F.Castejón,Jose M.Domenech Romero y -- 

$ Dr.C.Fernandez de Pando.- 

Acta num.4+2: Dr.M.Pedroso,Jose M.Domenech Romero y Ma-- 

nuel Gordillo y Garcia.- 

Acta num.43: Dr.F.Castejón,Rafael de Pina y José de --- 

la Peña.- 

Actas nums.44 y 45: Dr.F.Castejón, Rafael de Pina y Jo- 

sé M.Domenech Romero. 

Acta num.4+6: Dr.F.Castejón, Rafael de Pina y José de -- 

la Peña.- 

Acta num.47: Dr.F.Castejón,José M.Domenech Romero y -- 

Manuel Gordillo y Garcia. 

Actas nums.48 y 49: Dr.Rafael de Pina y Milán. z 

Actas nums.50 y 51: Dr.Rafael de Pina y Milan,Jose M. 

Domenech Romero,José Ortiz Lopez.- 

Actas nums.52,53 y 54: Dr.F.Castejón,Dr.Rafael de Pi- 

na y Nicolas Soler.- 

Acta num.55: Dr.F.Castejón, Rafael de Pina y José 0r-- 

tiz Lopez.- 
Actas nums.56 y 57: Dr.Rafael de Pina Milan.- 

Actas nums.58 y 59: Dr.Rafael de Pina,Joséá M.Domenech 

Romero y José Ortiz Lopez.- 
Actas nums.60 y 61: Dr.F.Castejón,Dr.Rafael de Pina -- 

y Nicolas Soler.- 

Acta num.62: Dr.F.Castejón, Rafael de Pina y José 0r-- 

tiz lLopez.- 

Actas nums.63 y 64: Dr.Rafael de Pina y Milan.- 

Acta num.65: Dr.Rafael de Pina,Dr.Federico Castejón - 

y Jose M.Domenech.- 

Actas nums.66 y 67: Dr.Rafael de Pina,José M.Domenech 

Romero y José Ortiz López.- > 

Actas nums.68 y 69: Dr.F.Castejón,Dr.Rafael de Pina,- 

y Nicolas Soler.- 
Actas nums.70,71 y 72: José M.Domenech Romero.- 

Actas num.73: Dr.F.Castejón,Dr.Rafael de Pina y Joa-- 

quin R.del Portal.- 

Actas nums.74,75.76,77 y 78: Dr.F.Castejón,José M.Do- 

menech Romero y José Trellez.- 

Acta num.79: Carlos Garcia Oviedo,José M.Domenech Ro- 

mero y José Trellez.- 

Actas nums.80,81 y 82: Jose M.Domenech Romero. 

Acta num.83: Dr.F.Castejón,Dr.Rafael de Pina y Joa--- 

quin R.del Portal.- 

Actas nums.84,85 y 86: Dr.F.Castejón,José M.Domenech 

Romero y José Trellez.- 
Acta num.87: Carlos Garcia Oviedo,José M.Domenech Ro- 

mero y José Trellez.- 
Actas nums.88 y 89: José M.Domenech Romero, 

Acta num.90: Dr. F.Castejón,Dr.Rafael de Pina y Joa- 

quin R.del Portal.- 
Actas nums.91,92 y 93: Dr.F.Castejón,José M.Domenech 

Romero y José Trellez.- 
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, Actas nums.94 y 95: Luis Sela Sampil. 
e Acta num.96: Luis Sela y SampX1 y Manuel Gordillo. 

> ' Actas nums.97 y 98: Dr.F.Candil,Luis Sela y Manuel Gordi- 

llo. 

Actas nums.99,100,101 y 102: Dr.F.Candil,Dr.F.Castejon y 

Manuel Gordillo. 
Actas nums.103,104 y 105: Manuel Gordillo Garcia. 
Acta num.106: M.Pedroso,Manuel Gordillo y Garcia y José 

M.Domenech Romero. 

Actas nums.107 y 108: M.Pedroso,Manuel Gordillo y Garcia 

y C.Ollero. 

Actas nums.109 y 110: M.Pedroso,Manuel Gordillo Garcia y 

e José M.Domenech Romero. 
Acta num.111: M.Pedroso,Manuel Gordillo y Garcia y M.Ro- 

yo e * 

e Acta num.112: M.Pedroso y Manuel Gordillo y Garcia. 

Actas nums.113 y 114: M.Pedroso,Manuel Gordillo y Garcia 

y C.Ollero. 

Actas nums.115,116 y 117: Dr.F.Pelsmaeker,Manuel Gordillo 

y Garcia y C.Ollero.- 
Actas nums.118,119,120 y 121: Manuel Gordillo y Garcia.- 

Actas nums.122,123,124,125,126,127,128 y 129: M,Pedroso, 

Manuel Gordillo y Garcia y C.Ollero.= 
Actas nums.130,131,132,133,134,135,136 y 137:J.Quero Bo- 

lares.- : 

Actas nums.138,139 y 140:Dr.Carlos Garcia Oviedo,J.Quero 

Molares y José Crtiz López.- 
Acta num.141: Dr.F.Candil,Luis Sela y Manuel Gordillo.- 
Actas nums.14+2 y 143: luis Sela. 

Acta num.144: Luis Sela,Dr.F.Candil y Manuel Gordillo.- 

Acta num.145: Luis Sela y Manuel Gordillo. 

e Actas nums.146 y 147: F.Candil,Dr.F.Castejón,Manuel Gor- 

.- dillo. 
Actas nums.148,149 y 150: Manuel Gordillo y Garcia. 

Actas nums.151,152 y 153: M.Pedroso,Manuel Gordillo y Gar- 

cia y C.Ollero.- 

Actas nums.154,155,156,157,158: Dr.F.Pelsmaeker,Manuel -- 

Gordillo y Garcia y C.Ollero. 
Actas nums.159: Manuel Gordillo Garcia. 

Actas nums.160 y 161: Dr.Darlos Garcia Oviedo,M.Pedroso, 

Manuel Gordillo y Garcia. 
Actas nums.162 y 163: Manuel Gordillo y Garcia, 

Actas nums.164,165,166,167,168,169,170,171 y 172:M.Pedro- 

so,Manuel Gordillo y Garcia y C.Ollero.- 

Acta num.173: Dr.F.Castejón,Dr.Rafael Pina y Manuel Gor- 

dillo y Garcia.- 
Acta num.174: Dr.F.Castejón y Manuel Gordillo y Garcia. 
Acta num.175: Dr.Carlos Garcia Oviedo,J.Quero Molares y 

José Ortiz López. 
Acta num.176: J.Quero Molares. 

Acta num.177: Carlos Garcia Oviedo,J.Quero Molares y Jo- 

sé Ortiz López. | 

Actas nums.178 y 179: Dr.F.Candil,Luis Sela y Manuel Gor- 

dillo. 
Actas nums.180,181 y 182: Dr.F.Candil. 
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Actas nums.183,184 y 185: Dr.F.Candil,Dr.Adolfo Moris y 
Fernandez Uallin y Manuel Gordillo.- 

Actas nums.186 y 187: Dr.F.Candil,Dr.F.Castejón y Manuel - 
Gordillo.- 

Acta num.188: Dr.F.Candil,Dr.F.Castejón y M.Royo. 
Actas nums.189 y 190: Manuel Gordillo Garcia. 
Actas nums.191,192 y 193: M.Pedroso, Manuel Gordillo y Gar- 

cia y José M.Domenech Romero. 
Actas nums.194 y 195: Dr.F.Castejón,Manuel Gordillo y Gar- 

cia y José M.Domenech Romero.- 
Actas nums.196 y 197: Dr.Carlos Garcia Oviedo,M,.Pedroso y. 

Manuel Gordilio y Garcia.- 
Actas nums.198,199 y 200: Banuel Gordillo y Garcia.- 
Actas nums.201,202,203,204 y 205: M.Pedroso,Manuel Gordillo 

y Garcia y C.Ollero.- 
Actas nums.206 y-207: M.Pedroso,Dr.Rafael Pina,Manuel Gor- 

dillo y Garcia.- | 
Actas nums.208 y 209: Dr.F.Castejón,Dr.Rafael Pina y Manuel 

Gordillo y Garcia.- 
Acta num.210: Dr.F.Castejón y Manuel Gordillo y Garcia. 
Actas nums.211 y 212: Manuel Gordillo y Garcia. 
Actas nums.213 y 214: Dr.Ignacio de Casso,Dr.Manuel Gordi-- 

llo y Garciz y Dr.Royo Martinez.- - 

Y para que conste y en cumplimiento de las providencias de fecha 

18 de septiembre y 13 de Octubre de 1965 recaidas en la causa num.i 

de 1964 del Juzgado Especial del Consejo Supremo de Justícia Militar, 

y a petición del mismo,se expide la presente en union de las mencio- 

nadas doscientas catorce fotocopias de las Actas de examen, en Sevi- 

lla a dieciocho de diciembre: de mil novecientos sesenta y cinco, con 

el visto bueno del Ilmo. Sr. Decano de esta Facultad de Derecho y se 

llo de la misma. 

yoo 

EL DECANO, 
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CORREOS Envío CERTIFICADO N2*. 

Recibo justificante de la imposición 



RECILAMACIONES.—Plazos para reclamar con derecho 

demnización cualquier clase de certificados: 

1. Dos meses para los que circulen: a) Entre Oficinas de la 

Península, Baleares, Plazas de Soberanía del Norte de, Africa, 

las españolas de Marruecos, Tánger y Ar ra. b) Entre las 

del Archipiélago Canario entre sí. 

2. Cuatro meses para los cursados entre las Oficinas del gru- 

po a) y del DJ. 

3. Seis meses para los cambiados entre las citadas Oficinas 

y las de Guinea Española o Africa Occidental Española, o entra 

las de estos territorios entre sí. 

Para Jos envíos contra reembolso: los plazos fijados antes 

(apartados 1, 2 y 3), si no se entregaron al respectivo destina- 

tario. En caso de que éste haya recibido el envío y al reml- 

tente del mismo no le haya llegado la cantidad que lo gravaba, 

este último tendrá un plazo de tres años para reclamar, con 

derecho a indemñización, dicha cantidad. 



Sevilla 21 de diciembre de 1965 

Excmo.Sr.D.Ricardo Mulet 

Consejero del Supremo de Justicia Militar 

MADRID 

Muy Sr.mio y amigo: 
Me es grato comunicarle que con fecha 20 de los corrientes, 

se le ha remitido por correo certificado oficial,las fotocopias corres- 

pondientes que me tenia interesadas en su atta.yde 23 de noviembre de 

1965, relativas a los oficios dirigidos por Vd.al Ilmo.Sr.Decano de es- 

ta Facultad con fechas 18 de septiembre y 13 de octubre de 1965.4simismo 

aprovecho esta ocasión para enviarle la factura,por cuatriplicado,de las 

mencionadas fotocopias,la cual puede ordenar sea hecha efectiva a su co- 

modidad. 
Reciba la consideración y el afecto de su buen amigo 

A 

José Martinez Gijón 
Secretario 
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QUINPUPLICADO 

«Tarana, 3 - Teléf. 220009y 74367 

Apartado, 466 

Sevilla Y de diciembre de 1965.- 

Ta sejo Supremo de Justicia] cd Juzzado Especial: - 

IMP. CARMONA, SEVILLA 74122 

PESETAS 

| 

de los correspondientes negativos y 

«de propiedad de los mismos > 

Ampliaciones fotográficas tamaño 18x24. cut. 

Gsmaltadas..... 
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